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1)ec. No. 1-98 que establece el Reglamento para el Funcionamiento de la Consultoría
Jurídica del Poder Ejecutivo.

(G. O. No. 9972, del 15 de enero de 1998).

LEONEL FERNANDEZ
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 1-98

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la
Constitución de la República, dicta el siguiente

REGLAMENTO
PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA

CONSULTORIA JURIDICA DEL PODER EJECUTIVO

Artículo 1.n La Consultoría Jurídica dei Poder Ejecutivo, creada mediante
Reglamento No.1783 del año 1936, es un Organismo del Poder Ejecutivo al servicio del

Presidente de la República, para atender los asunlos jurídicos que corresponden a ese Poder
del Estado

Artículo 2.- La Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo está a cargo de un
Consultor Jurídico, investido con rango de Secretario de Estado.

Artículo 3.- Para asistir al Consultor Jurídico, son designados los
Subconsu]tores Jurídicos que determina mediante decreto el Presidente de la República, los
cuales están investidos con rango de Subsecretuios de Estado. Asimismo son designados
ios Abogados Ayudantes que el Consultor Jurídico entiende necesario.

Artíeulo 4.- Corresponden al Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo las
siguientes atribuciones:

a) Responder a las consultas que le dirigen el Presidente de la República y los
Secretarios de Estado. En la tramitación de tales consultas, se dará preferencia a
las que proceden directamente del Presidente de la República o de la Secretaría
de Estado de la Presidencia y. en igualdad de condiciones, a las que sean
señaladas como urgentes.



= 4 n

Párrafo I: Las consultas que se refieren a la aplicación de impuestos, derechos y
tasas fiscales o a materias de contabilidad, cuando no proceden de la Secretaría
de Estado de Finanzas, deben ser elevadas a la Consultoría Jurídica por conducto
de la Secretaría de Estado de Finanzas.

Párrafo II: Todas las solicitudes de consultas provenientes de organismos
oficiales deben ser tramitadas a través de la Secretaría de Estado a que
pertenezcan.

Párrafo III: Los organismos autónomos y descentralizados del Gobierno y
aquellos que sin tener esta condición, no dependen de ninguna Secretaría de
Estado, así también aquellos ciudadanos dominicanos y personas físicas y
morales del sector no oficial, deberán dirigir sus consultas a través de la
Secretaría de Estado de la Presidencia, sin cuyo requisito serán irrecibibles.

b) Redactar y someter a la consideración del Presidente de la República los
proyectos de leyes, resoluciones. decretos. reglamentos y otras disposiciones
legislativas y ejecutivas, mí como los proyectos de mensajes, cuando le sea
ordenado, o cuando las circunstancias indiquen la necesidad o conveniencia de
hacerlo.

c) Despachar con su sola firma las instrucciones impartidas por el Presidente de la
República sobre aquellos asuntos que por su naturaleza deben ser tramita(ios a
través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo.

d) Prestar su concurso en las comisiones para las cuales sea designado por el
Presidente de la República.

e) Estudiar las leyes y resoluciones aprobadas por las cámaras legislativas enviadas
al Presidente de la República, y recomendar a éste su promulgación o su
observación, según proceda; preparando en cada caso la documentación
correspondiente.

f) Llevar un registro fiel, por orden cronológico y numérico, de las leyes,
resoluciones, decretos y reglamentos promulgados por el Presidente de la
República,

g) Velar por la publicación en forma constitucional y legal de las leyes,
resoluciones, decretos y reglamentos promulgados por el Presidente de la
República, en la Gaceta Oficial o en los periódicos, según procedan.

h) Conservar ordenadamente en su archivo copias de todas las consultas e informes
que rinda y de toda la correspondencia que despache.

i) Dirigir la edición de un volumen anual de la colección de leyes, resoluciones,
decretos y reglamentos dictados por los poderes Legislativo y Ejecutivo.



j) DirIgir la edición de la Gaceta Oficial donde se publicarán las disposicIones
legales. de acuerdo a la Constitución v las leyes.

k) Editar anualmente el Indice de la Legislación Dominicana y. cuando lo consIdere
de lugar, el Indice General de la Legislación Dolninicanu.

1) Realizar los proccdinllent{>s legales necesarios para la contriltiuil in cic Idh

imprentas que tendrán a su cargo la ilnpresión dc 1,IS Gaceta\ Oficiales. las
COleccIones de l=yes. ResolucIones. Decretos y Rcglalnenlcbs cnlanad 115 de los
poderes l=gislativo y Ejecutivo de la República. así como el llldicc dc lil
Legislación Dominicana, para cuya ejecución se con5igndrán. cada año. las
partidas necesarias en el Presupuesto de ingrcso.\; ) 1#y de Gastos Públicos de la
Nación .

m)Elaborar los poderes que conforme a las leyes deban ser otorgados psv el
Presidente de la República para representar al Estado cn los actos jurídicos que
éste deba suscribir

n) Rendjr un informe anual al Presidente de la República ccIn ia lnenrorj¿l de la labor
efectuada por la Consultoria Jurídica del Poder Ejecutivo.

DE LAS FUNCIONES DE LOS SUBCONSULi'ORES JURIDICOS

Artículo 5.. Corresponde a los Subconsultores Jurídicos rcprcsent;1. II
Consultor Jurídico en las actividades que éste ies asignase. así como realizar tod b'i aqucllal
labores que les sean encomendadas por éste y colaborar con los Abogados Ayudantes y c!
personal subülternü cn las orientaciones que éstos pudieron necesitar para un mt'jcll-
desempeño de sus funciones,

Artículo 6.- En caso de falta temporal o definitiva del Consultor Jurídico. y
mientras el Presidente de la República no provea la sustitución. los Subconsu llore'
Jurídicos u:umirán las funciones interinamente hasta que sea designado el titular. Cuando
se trate de falta temporal, el Consultor Jurídico podrá establecer cual de ellos asumirá sus
funciones interinamente, y en caso de fa ita definitiva. el Presidente de la República podrá
escoger a uno de ellos para que ejerza interinamente las fu?clones del Consultor Jurídico.

DE LAS FUNCIONES DE LOS ABOGADOS AYUDANTES

Artículo 7... Corresponde a los Abogados Ayudantes 135 funciones
siguientes:

a) Realizar las labores que les sean asignadas por el Consultor Jurídico, para la
cual podrán requerir la orientación y ayuda de los Subconsu lcores Jurídicos.
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b) Asistir a estos últimos cuando así ellos lo soiicitaren.

c)

d)

Representar al Consultor Jurídico en las actividades que éste les asignase.

Analizar y estudiar expedientes de carácter legal y elaborar para el Consultol
Jurídico los informes correspondientes.

Artículo 8.- Para el mejor desempeño de todas las funciones puestu a su
cargo, la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo contará con las siguientes dependencia'::

a)

b)

c)

d)

Subdirección de la Gaceta Oficial

Departamento de Registro de Leyes

Departamento de Archivo y Correspondencia

Departamento de Cómputos

DE LAS FUNCIONES DE LA SUBDiRECCION DE LA GACETA OFICIAL

Artículo 9.- Corresponde a la Subdirección de la Gaceta Oficial

1. Elaborar la Gaceta Oficial, bajo la dirección del Consultor Jurídico del Poder
Ejecutivo.

2. Elaborar al final de cada año los volúmenes de la Colección de Leyes,
Resoluciones, Decretos y Reglamentos.

3. Asistir al Consultor Jurídico, a los Subconsultores Jurídicos, a los Abogados
Ayudantes y a las demás dependencias de la Consultoría Jurídica en los asuntos
que le sean requeridos.

Párrafo: Cuando el Consultor Jurídico lo considere conveniente. la Subdirección de
la Gaceta Oficial podrá estar a cargo del Encargado del Departamento de Registro de Leyes.

DE LAS FUNCIONES DEL DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE LEyES

Artículo 10.. Corresponde al Departamento de Registro de Leyes de la
Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo:

1. Registrar, fechar, numerar y tramitar los decretos y reglamentos emitidos por el
Poder Ejecutivo y las leyes y resoluciones promulgada por el Presidente de la
República.
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2. Entregar a la Subdirección de la Gaceta Oficial copia fiel de los decretos y
reglamentos emitidos por el Poder Ejecutivo y de las 1 € yes y resolucianes
promulgadas por el Presidente de la República, para su publicación en la Gaceta
Oficial.

3. Mantener ordenada cronológicamente, para finas de consulta, las Gacetas
Oticialcs. las Colecciones de Leyes y el Indice de la L=gislación Dominicanl
editados por la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo.

+. Elaborar anualmente ei Indice de la Legislación Dominicana y el Indice Geneíal
de la LegislacIÓn Domlnlcana.

5. Numeral fechar. sellar y tramitar los poderes otorgados por el Presidente de la
República para la representación del Estado en los actos jurídicos y llevar un
índice tetnático de los mismos

6. Asi,,tir aI Consultor Jurídico. a los SuI)consultores Jurídicos, a los Abogados
Ayudantes y a las demás dependencias de la Consultoría Jurídica en los asuntos
que le sean requeridos

DE LAS FUNCIONES DEL DEPARTAMENTO DE
CORRESPONDENCiA Y ARCHIVO

Artículo 11,- Corresponde al DepartanEC ido de Correspondencia y Archivo
dc IiI Consultoria Jurídica del Poder Ejecutivo:

Recibir. asentar y clasificar ku correspondencias que ingresan a la
Consultoría JurídIca del Poder Ejecutivo y distíibuirlas directamente al
Consultor Jurídico, a los Subcunsultores Jurídicos y a los Abogados
Ayudantes. según el área de competencia defInida por el Consultor
Jurídico para cada uno de ellos

2. Nunlcrur. registrar. fechar. tramitar .y archivar todos los oficios
emitidos por la Consultoría Jurídica.

3. Asistir af Consultor Jurídico, a los Subconsultores Jurídicos, a los
Abogados Ayudanles y a las demás dependencias de ]a Consultoría
Jurídica en los asunto\ que le sean requeridos.

1)E LAS FUNCIONES DEL DEPARTAMENTO DE COMPUTOS

Artículo 12.- Corresponde al Departamento de Cómputos de la Consultoría
Jurídica del Poder Ejecutivo:
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Digitar y preparar para su presentación todos los documentos que le
sean suministrados por el Cc l'-.bJtor Jurídico. los Subconsultores. los
Abogados Ayudantes y los dc' Encargados de Departamentos de la
Consultori:' Jurídica.

3, t:<rnscrvar almacenada en sus cr lipos toda la información elaborada
de rrlodo que pueda ofrecer cr li- rpidez I-' tquier tnformación quE.' !,
Consultoría Jurídica le !-c I

3. Asistir al Consultar Juri.., . ,i los Su it)les iurídIcos. ¿l IIb
Abogados Ayudantes y a las demás dependencIas dc !a Consullr)ría
Jurídica en los asuntos que le sean requeridos.

DE LA COLECCIÓN DE Ll.:yES, R)..-,
DECRUFOS Y RE(; 1 ' "

Artículo 13,. La edicIÓn ofICial rIc ius leyb
Nnciclnal y de los decretos y regianlc!!’ t\ del Podrí i_.ic'.'t!
ha.io la responsabilidad de la Conbit',': , 1 Jurídica de! ’

cIel <" c,c\o
'. ,1111: 1:'s. 1:sIiI

Artícu]o 14.. f 11 1111 volumen se í

Congreso, por orden crt' ll !."_ico: y en otra los det.
1)r)r el mislno orden

„* . v rc:;oluciolles del
i del Poder Ejecutivo.

l’ái'l'afo,- 1..11 los casos en que, por la ex, ,vii 1. !:itud de algunas
,ilbpt)qjriolll ic :nráctcr reglamentario o por su naturaleza, no \. "Ilt\liquen cn estos
\olúnlc-.'; - . hará la observación correspondiente, indicándose las G.: etas OtlciitIcs en
IIlle dic-1 - d..4posicIones fueron publicadas. o se añndirán hoj&s mencionando los núlnerob
qI ' 1:ls ,1l51'o\iciones no publicadas y los de las GuccI:15 Oficiales en que figuran.

Artículo 15.. Cada ley. resolución, decreto o reglamento deberá estar en
c\tl-ictil conformidad con el texto previamente publicado en ]a Gaceta Oficial
c\HR>.1'rurtliente, cuyo número y fecha se mencional-án cn. el encabezamiento.

Artículo 16.. LI portada de cada volumen tendrá la leyenda siguiente
Rc}üilülc:\ Dominicana.- Colección de Leyes, Resoluciones, Decretos y Reglamentos de los
ILIder:,s Lxgisj¿iti vo y Ejecutivo de la República.- De Enero a Diciembre de (años de que se
Ir;IIC).- -Folun 1 o 11 (según sea el caso).- Poder Ingislati\’o o Ejecutivo (según sea el ciu;o).-
Del número ( ) al número t ).. Escudo Nacional (cn efigie).- Edición Oficial.- Indicación
,Jc la Inrplenta.

Artículo 17.- Al publicarse cada juego de los volúmenes de la COleccIÓn de
1_eYes se enviarán sendos ejenrplarcs a la Presidencia de la Repúblic& a las Cánlarus
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Legis]aüvas, a la Sur: la Corte de Justicia, al Procurador General de la República, a la

Biblioteca Repúblic' lminicana, a la Biblioteca Nacional, al Archivo General de la
Nación, a los Ser,pl ! 'Je Estado, a la Cámara de Cuentas, a la Junta Central Electoral y a
las institucione= '.es que señale el Presidente de la República.

de Impuesto
tomas de c

bulo 18,- Ins demás ejemplares serán enviados a la Dirección General
-los, para su venta al precio de RD$300.00 (trescientos pesos oro) los dos
, sin que puedan venderse dichos tomos separadamente.

rtícu Io 19... Las instituciones y funcionarios públicos que reciban los
volúmenes , .. Colección de Leyes, Resoluciones, Decretos y Reglamentos, estarán en el
deber de car,3_ -varIos como material no gastable.

DE LA GACETA OFICIAL

Artículo 20.- La dirección y administración de la Gaceta Oficial está a cargo
del Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo, asistido por un Subdirector.

Artículo 21.. La Gaceta Oficial debe ser distribuida gratuitamente a toda\ las
oficinas y dependencias del Estado que puedan necesiiarla. Con este fin. los jefes de dicha';
oficinas y establecimientos deben solicitar el envío de la Gaceta Oficial por escrito dirigido
al Direc:or y Administrador, quien aprueba o rechaza la solicitud, según la considere
procedente o no, y salvo disposición contraria del Presidente de la República.

Artículo 22.- Es obligatorio conservar y coleccionar cuidadosamente la
Gaceta Oficial en todas las oficinas y establecimIentos públicos a los cuales se envíe.
considerándose como propiedad no gastab Ie para los fines de contabilidad. Esta obligación
queda directamente atribuida a los jefes de dichas oficinas y dependencias, y su violación se
considera como falta, sujeta a sanción disciplinaria

Artículo 23.- Debe entregarse a la Secretaría de Estado de Relaciones
Exteriores un número de ejemplares suficiente para atender a los canjes que ésta so titenga.

Artículo 8t.. Al Archivo General de la Nación serán enviados diez
ejemplares de cada edición, para ser conservados allí. sin que bajo ningún pretexto se pueda
disponer de ellos.

Artículo 25.- La Gaceta Oficial puede también ser enviada gratuitamente a
aquellas personas, sociedades, oficinas c corporaciones. tanto nacionales como extnrnjeras.
a quienes el Presidente de la República autorice su envío.

Artículo 26.. Se fija en RD$300.00 (trescientas pesos oro) el precio de la
suscripción anual a la Gaceta Oficial. Este precio deberá ser pagado anticipadamente en la
Dirección General de Impuestos Internos, la cual expedirá el recibo correspondiente. El
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original del recibo será remitido al Director y Administrador de la Gaceta Oficial, junto con
la solicitud de inscripción del interesado.

Párrafo..- Los suscriptores residentes fuera del país podrán enviar el valor .de
su suscripción en cheque girado a favor del Tesorero Nacional, en moneda extranjera o su
equivalente en moneda nacional.

Artículo 27.-' Una vez deducido el número de ejemplares de la Gaceta
Oficial que el Director y Administrador crea necesario conservar en su despacho y enviar a
las demás dependencias de la administración públic& los ejemplares sobrantes serán
remitidos al Director General de Impuestos Internos para ser vendidos al precio de
RD$20.00 (veinte pesos oro) cada ejemplar, quedando, no obstante, autorizado el Director y
Administrador a fijar otros precios según el volumen y la importancia de las ediciones.

DE LOS INDICES DE LA LEGISLACION DOMINICANA

Artículo 28.-. La Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo elaboraíá
anualmente el Indice de la Legislación Dominicana y, cuando lo considere necesario, el
Indice General de la Ingislación Dominicana.

Párrafo.- Para la elaboración de ambos índices se tomará como norma el

orden alfabético y temático de las disposiciones de los poderes Legislativo y Ejecutivo.

Artículo 29.- La Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo distribuirá los
Indices de la Legislación Dominicana en la misma forma que distribuye la Colección de
Leyes, Resoluciones, Decretos y Reglamentos y la Gaceta Oficial.

Artículo 30.- Las instituciones del Estado y funcionarios públicos que
reciban ios Indices de la Legislación Dominicana estarán en el deber de conservdrlos como
material no gastable.

Artículo 31.- Una vez deducida la cantidad de Indices de la Legislación
Dominicana que el Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo considere necesario conservar en
su despacho y enviar a las demás dependencias de la administración públict los ejemplares
sobrantes serán remitidos a la Dirección General de Impuestos Internos para su venta al
precio de RD$ 100.00 cada ejemplar.

Párrafo... Al editarse el Indice General de la Legislación Dominicana, el
Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo establecerá los precios a que serán vendidos los
ejemplares de dichos índices.

Artículo 32.- Todos los fondos procedentes de las suscripciones y ventas de
la Gaceta Oficial, así como los fondos provenientes de ia venta de las Colecciones de Leyes
e Indices de la Legislación Dominicana, ingresarán a los fondos generales de la Nación.
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Artículo 33.- Quedan derogados los Reglamentos y sus modificaciones, Nos.
916 del 5 de febrero de 1934; 1783 del 28 de diciembre de 1936: 2424 del 23 de enero de
1 945 y el Decreto No. 1203..86-426, del 20 de noviembre de 1986.

Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la
República Dominicana, a los dos (2) días del mes de enero del año mil novecientos noventa
y ocho, año 154 de la Independencia y 135 de la Restauración.

Leonel Fernández

Dec. No. 2'98 que autoriza a varias personas físicas y morales extranjeras adquirir e

hipotecar inmuebles en el país.

(G. O. No. 9972, del 15 de enero de 1998).

LEONEL FERNANDEZ
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 2-98

VISTAS las instancias que por vía de la Secretaría de EsLqdo de Interior y
Policía han elevado al Poder Ejecutivo el señor Eudualdo Quirino Báez Sánchez y las
entidades McDonald's Corporation, Dresdner Bank Lateinamerika A. G., Laad Caribe; S.
A.. Financial Card Corporation, Inc.;

VISTA la instancia elevada al Poder Ejecutivo por la empresa Laad
Caribe, S. A., en fecha 9 de julio de 1997;

VISTO el Decreto No.2543 del 22 de mayo de 1945. sobre Adquisición de
Inmuebles por Extranjeros y sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la
Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1.. Se autoriza a las personas y entidades comerciales mencionadas
a continuación, para que en su calidad de extranjeros puedan adquirir los inmuebles que se
describen más adelante por los precios que se indican en cada uno de los casos:


